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ARREGLO PARROQUIAL 
D E L 

A R Z O B I S P A D O . 

NOS E L DR. D. BENITO SANZ Y FORES, 
POB, L A GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE 
APOSTÓLICA ARZOBISPO DE VALLADOLID, RRIOR 
Y SEÑOR DE JUNQUERA DE AMBÍA, DEL CONSE
JO DE S. M., E T C . , E T C . 

Hacemos saber al limo. Cabildo de nuestra Santa 
Iglesia Metropolitana, Reverendos Arciprestes, Párro
cos, Clero y fieles todo» del Arzobispado: Que consi
derando la evidente utilidad, y aun necesaria de llevar 
á efecto el arregloParroquial de ia Archidiócesis , incoa-
dopor nuestros dignísimos predecesores el Excelentís imo 
é Ilustrisimo Sr. D. José Rívadeneira .y el Eminentísimo 
y Rvmo, Dr. D. Juan Ignacio Moreno con arreglo al 
Concordato de 16 de Marzo de 1851, á la Real Cédula 
de Ruego y encargo de 3 de Enero de 1854, y al 
Roa! Decreto de 15 de Febrero de 1867, dimos conoi-
sion en forma para su ultimación á nuestro Discreto 



Provisor y Vicario General, y tramilados oporluna-
meole ios expedienles particulares de cada Arcipres-
lazgo y el general de la Diócesis , después de oir á los 
respociivos Arciprestes, a! limo. Cabildo iMetropoli-
táno, y al Fi«cal Eclesiástico, los elevamos origíoalea 
á la aprobación de S. M. el Rey (q. D. g.) con el au 
to deüi i luvo de 7 del pasado Marzo, que eos ha sido 
devuelto ^or e! Miíisiorio de Gracia y Justicio!, comu-
nicándoseóoa do Rea! Orden el Decreto de aprobación 
en ios términos siguioosos: 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Excmo. Señor: 
E l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien expedir ei Real 
Decreto siguiente: «Tomando en consideración lo pro
puesto por mi Ministro de Gracia y Justicia, oído 
el Consejo ds Estado, y de acuerdo con el Con» 
sejo de Miciisíros, vengo en decretar: Articulo pri
mero. Conforme á lo dispuesto en el artículo vein
te y cuatro del Concordato do diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y uno, vengo en prestar 
mi Real asenso, para que se ponga en ejecución el nue» 
vo arreglo y demarcación parroquial formados para la 
Diócesis de Valiadolid, por aoto definhivo del Muy 
Rvdo. Arzobispo de siete de nsarzo de! presente año. 
Articulo segundo: E n su coosOcueacia se expedi iá ¡a 
correspondiente Real Cédula Auxüiatoria, con arreglo 
»! modelo que, á propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, tongo aprobado, y las demás cláusulas proce
dentes. Articulo tercero: Ei presente decreto y la par« 
te necesaria á juicio del Diocesano de mi Real Cédula 
Auxüiatoria, do que trata el artículo aníerior, se pu
blicarán en el Boletín* Oficial de ia provincia en que 
estén situadas las respectivas Parroquias, y en el Ecle-
siásíico de aquella Diócesis. Articulo cuartox En ade
lante y hasta tanto que tenga efecto la dotación defi
nitiva, con arreglo á lo dispuesto en el artículo trein
ta y seis del Concordato, se formara el presupuesto 
de dicha Diócesi», seguo las reglas Iransitoriae coneig-
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nadas en el artículo veinte y ocho y domas disposi
ciones del Real Decreto de quince de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete, dado con intervención del 
Muy Reverendo Nuncio apo«tólico. Articulo quinto: 
E l Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo conve
niente para la ejecución del presente decreto. Dado en 
Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco Si lveia .» D s Rea! Ordoa lo u-a íiado á V . E . 
para sa inieiigeocia y e feco» consi^uiooies. 

Dios guarde á V . E , muchos añoi.—Madrid 12 do 
Marzo de 1885.—Francisco /3ilvela.-~-Sr. Arzobispo 
de Valladolid.» 

Posleriormenle hemos recibido la Real Cédula A u -
xilialoria para la ejecución de lo acordsdo, expedida 
co 23 de Marzo, cuyas cláusulas principales, en con
formidad á lo que en la amma se dispone, se publi
caran al pie de este decreto. 

En su consecuencia, y al tenor del auto aprobado 
por el Real Decreto que precede, y á lo coasignado 
en la expresada Real Cédula, mandamos se llevo á 
ejecución el arreglo Parroquial de esta Archidiócesis 
en tos términos siguientes: 

1.° Continuará dividida la Arhidióeesis en nuevo 
Arcipreslazgos, á saber; de Valladolid, do Cigales; da 
Matapozuelos, de Medina del Campo, de la Nava del 
Rey, de Portillo, de Simancas, de Tordeiillas y do 
Tudela de Duero, á c a d a uno de los cuales porteneceráií 
las Parroquias que so detallan en el cuadro sinóptico 
generat, unido a! expediente original del arreglo, en 
coof rmidad a las disposiciones siguientes. 

Arciprestazgo de Valladolid, 

Declaramos suprimida la Parroquia de S . Juan Evan
gelista, uniéndola per modum unius á la de Santa Ma-
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ría la Antigua, que ee titulará en adelante Parroquia 
d é l a Catedral en la Antigua, con doble título de Santa 
Maria y San 'Juan Evangelista, reservándonoa fijar 
algún detalle en auto particular. 

Habrá pues en el interior de la Ciudad las siguien
tes Parroquias con la categoría do término que lee 
correspondo como de capital de Provincia: De la Cate
dral, ó sea de Sania María la Antigua y Sao Juan 
Evangelista, de San Andrés Apóstol , de San Esteban, 
de San Ildefonso, de San Juan Bautista: de San L o 
renzo, de Sania María Magdalena, de San Martiu y 
San Benito el viejo, do Sao Miguel y Sao Julián, de 
San Nicolás, de San Pedro Apóstol, del Salvador y 
y de Santiago Apóstol . 

En atoneioo al extenso territorio 5 vecindario de la 
Parroqiua de San Andrés , y que para que mejor se 
atienda al servicio espiritual de los feligreses, estable
cemos una ayuda de Parroquia en la Capilla de San 
Isidro, que estará á cargo de uo Coadjutor con las atri
buciones que oporiuaatneote le señal área) os, y com
prenderá todo el territorio de la Parroquia dlel otro la» 
do de la via férrea. 

Declaramos con derecho á otra ayuda de la Parro
quia á la de San Ildefonso, reservándonos establecerla 
cuando las circunstancias permitan la edifícacion d é l a 
oportuna capilla en el punto más conveniente. 

En consecuencia de la unión antes dicha de las 
Parroquias de la Catedral y de la Antigua, y para 
disminuir en lo posible la notable desproporción de las 
feligresías, facilitando a la vez el servicio de las mis
mas, hacemos nueva demarcación de distritos parro
quiales en la forma que se expresa en el cuadro que 
ae publicará con el presente decreto. 

Constituimos y erigimos en Parroquia independieote 
con todos ios derechos de tal, y con la categoría, por 
ahora, de segundo ascenso, la que antes fue filial de 
la Parroquia de Sao Nicolás, en el barrio de la V i c -



loria oa la» afuoras del Pueala Mayor, al otro lado del 
rio Pisuerga, dándole el Ululo de Santa María de la 
Victoria, y la feligresía que antes tenía como fllial, á 
excepción do las dos casas ó vecinos que le pertene» 
cían en el barrio do la Flecha, que como las demás de 
el corresponderán á la parroquia do San Juan de A r r o 
yo del Arcipreslazgo do Simancas. 

Per5enecerá también al Arcipreslazgo de Valladolid 
la Parroquia rural de la Asaneioa de la Overuela. 

Árciprestazgo de Oigales 

Tendrán la categoría de segundo ascenso las Parro
quias do Santiago de Gigales, de San Pedro de Mucien-
tes.de la Asunción de Viilaoubla, de Sao Pedro A p ó s 
tol de Zaratán, la de prioaer ascenso la de San Cipriano 
de Fueosaldaña. 

Aróiprestaígo de Maúapotuelos. 

L a Parroquia de Santa María Magdalena de Mata-
pozuelos, tendrá la consideración de segundo ascenso, 
la de primera las de San Pedro de Serrada y do Nues
tra Señora del Milagro de Valdestillas, y la de entra
da las de Nuestra Señora de las Nieves de Viana de 
Cega, y de la Visitación de Villanueva de Duero. 

Arciprestazgo de Medina del Gampot 

En atención al número de vecinos y á las circuns
tancias locales de la villa do Medina del Campo, se 
reducen a tres las siete Parroquias que ba tenido has
ta ahora, en esta forma; Se declaran suprimidas las do 
Santa María del Castillo y San Facundo, y sus tem~ 
píos serán ayudas de Parroquia á cargo de un Coadjutor 
en cada una. Se suprimen igualmente las de San Mar-
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Un uniéndola como ayuda de Parroquia á la de SaD« 
tiago, y la de Sanio Tomás que quedará ayuda de la 
de San Miguel, á cargo una y olra del Coadjutor de la 
respectiva mairíz* 

Estas tres Parroqule», como de cabeza de partido 
judicial, tendrán la categoría de término, y por su 
consideración de antigua colegiala se llamará y será 
Parroquia mayor ¡a de Sao Antolin, conforme -í lo die-
pueeto en el art. 21 del Concordato. 

En conformidad á lo que so ordena en el artículo 8 
de! Roa! Decreto concordado de 15 de Febrero de 1867, 
cesará desde el día de la ejecución de este auto de 
arreglo la costumbre de elegir Parroquia los vecinos 
de Medina de! Campo, y perteaeoorá cada uno á la 
feligresía del territorio a»igoado á cada Parroquia, en 
ios términos que se consignan en el cuadro correspon
diente al pié de este auto. 

Las parroquias de Santa María y San Baal de Pozal» 
dez, de Santa Masía de Rueda, y de Santa María y 
San Basilio de La Seca, serán de segundo ascenso, y 
de primero las de Santiago Apóstol de Carpió, de San 
Juan Bautista de Rodilana, y de Sania Maris del Cas» 
tillo de Villaverdo. 

Serán de entrada las de San Matías de Bobadüla , 
de Santa María Magdalena do Brahojos, de Santa Ma
ría del Castillo do Campillo, do San Nicolás de Gómez-
Narro, de San Miguel de Pozal de Gallinas, y de Santa 
María del Castillo de Villaoueva de las Torres, y R u 
rales las de Santa María de Dueñas y su anejo Carrioo, 
la de San Boal de Moraleja de Panadera®, y de San 
Juan Evangelista de Velascálvaro. 

Declaramos suprimidas la» Parroquias de Sania Ma
ría de Foncastio y de Santa María del Castillo d@ 
Romaguitardo, agregándolas per modum unius res
pectivamente á las de Santa María de Rueda, y de 
Santa María de Villaverde, y sus templos como ayudai 
de Parroquia á cargo de un Coadjutor. 



Arciprestazgo de la Nava del Rey» 

La Parroquia do San Juan de la Nava del Rey con
servara su ca t egor í a de té rmino que le corresponde 
por ser cabeza de partido jud ic ia l . 

T e n d r á n la do segundo ascenso la» Parroquias de 
Santa María y San Podro do Alac jof . de San Juan 
Bautista de Fresno el Vie jo , do San P e í s y o de Siete 
Iglesias, y do Sania María do Tonoci l la do la Orden. 

Se rá de primer ascenso la de San Nicolás de Pollos, 
y do entrada las de la Asunción de Castrojon, de San 
Juan do Castrillo de la Guareno, de S. A n d r é s de O l 
mo do la G u a r o ñ a , y la do Sao Miguel do TaraEona. 

Conforme a lo mandado en el a r t í cu lo 8 del Real 
Decreto concordado do 15 de Fobrero.de 1867, cesará 
la costumbre do elegir Parroquia los vecinos de Alae -
jos, y pe r t enece rán al rospestivo distri to de Santa 
Mar ía y de San Pedro, según la demarcac ión ex
presada on o! cuadro carrospon iiento al pié de este 
auto. 

En aloacioo ai eícaínsirao vecindario de las dos 
Parroquias Rurales de Sao Miguel de Evuu de Abajo , 
y Santa Cecilia de Evan de A r r i b a , las unimos cons
tituyendo una sola con ol doblo t í tulo de San Miguel 
y Sania Cecilia de los Evanes, y coa la ca tegor ía de 

H u f a i . 
Esta misma ca tegor ía c o n s e r v a r á la de Sania M a 

ría do Torrecilla del Val le . 

Arciprestazgo de Portillo. 

La Parroquia de Sania María de Por t í lo será do 
segundo ascenso, y de primero las do San Juan del 
Arrabal de Port i l lo, de la Asunción de .Pedraja y de 
San Mar t in de Aldea mayor. 
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Sarán de entrada las do Aldea de San Miguel, de 

la Aísuneion de Carnporedondo, de los Reasedio» de la 
Parrilla, y de San Miguel de Arroyo. 

Atendido el vecindario de Santiago de Arroyo, y 
para mejor servicio del raistoo !o segregamos de la 
Parroquia do Camporedondo de quien fué anejo, cona-
t i luyéodolo en Parroquia independiente con la Cate
goría de Rura l . 

Arciprestazgo de Simancas. 

Tendrá la categoría de segundo ascenso la Parro
quia del Salvador de Siraanca», la de entrada las de 
Santa María de Bamba, de Santa María de Castrode-
za, de San Ginés de Ciguñuola, de la Aiuneioo de Go-
ria, de Santa María de Puente Duero, y de San M i 
guel de Villan, y la de Rurales la de la Anunciación 
de Bobladillo, y la de San Juan de Arroyo, á cuya 
feligresía unimos las dos casas que en el barrio do la 
Flecha han pertenecido á la de la Victoria, filial de San 
Nicolás de Valladolid. 

Arciprestazgo de Tordesillas. 

En atención á que al vecindario de Tordesillas no^ 
eorre^ponden las cinco Parroquias que hasta hoy ba^ 
tenido, las reducimos á dos, á saber, de Santa María 
y de San Pedro, y declaramos ayudas de Parroquia 
las restantes. Serán ayudas do de la de Santa María 
las Iglesias de San Juan y de Santiago, cuyos terri
torios pertenecerán á la mistoa Parroquia de Santa 
María; y ayudas da San Pedro su antiguo anejo San 
Antolin, y San Miguel, incorporándose sus territorios, 
sin perjuicio que bagamos nueva demarcación si las 
circunstancias lo requieren, ó aconsejan en adelante. 
Las dos Parroquias tendrán la Caiegoria de término que 
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les corresponde como do población cabeza de partido 
judicial. 

Serán do primer ascenso en este arcipreitazgo las 
Parroquias de Santa María Urbana de Bercero, y do 
Sao Millan do Volliza, de entrada la» de San Cristó
bal de Marzales, de Saotn Eulalia de Malilla de loa 
Caños^ de San Miguel del Pino, do San Esteban do 
Torrecilla de la Abadesa, de la Asuocion do Velilla, 
y do la Asunción do Villavieja, 

Separamos de la parroquia de Bercero á su anejo 
San Juan de Berceruelo, y le erigimos en Parroquia 
independiente con la categoría de Rural . Etta misma 
tendrán ¡las do Nuestra Seííora del- Pilar do Poiroso 
y la de Nuestra Señora de la Alegría do Villamarciel . 

Arciprestazgo de Tudela* 

L a Parroquia ie ia Asunción de Tudela de Duero 
tendrá la consideración de segundo ascenso. Para el 
mejor servicio de la roismma erigimos en ayuda do 
Parroquia la Iglesia del Santo Cristo, á cargo de un 
Coadjutor. 

Suprimimos la Parroquia Rurál de Santiago do 
Fuootes de Duero, y ta declaramos filial de la do 
Tudola á cargo de un Coadjutor. 

Serán de primer ascenso las Parroquias de ia Asun
ción do Laguna, y la del mismo título de Villabaíioz, 
do entrada las de San Grislóbal de Boecillo, de San 
Ildefonso de la Cistórniga, de Santa María deReoedo, 
y la de Sao Juan Bautista de Santoveoia, y finalmen
te será Rural como hasta ahora la de ia Asunción do 
Herrera de Duero. 

Beneficios y Goadjutorias. 

La Parroquia Mayor de San Antolin de Medina 
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del Campo, por ahora, y sin perjuicio del derecho á 
mayor número, leodrá cuatro Beoeñciados para man* 
leoer en olla el culto que le corresponde por su carac-
ler de antigua Colegiata en conformidad al párrafo 8 
de la Real Cédula de 3 de Enero de 1854, y dos Coad
jutores para el servicio en las ayudas de Parroquia: 

Asignamos Coadjutor ó Coadjutores á todas las Pa -
rroquias que tienen derecho con arreglo á la Ba§e 19 
de la expresada Real Cédu la , y al a r t ícu lo 7.° de! Roa! 
Decreto de 15 de Febrero de 1867; y no permitiendo 
el presupueslo que en algunas Parroquias ascienda su 
número al q ie fija la citada Base, y sin perjuicio de 
aumentarlo según el derecho y las necesidades del 
servicio cuando sea posible una ampliación al presu-
pucslo, atigoamos po. ahora los siguieoles: 

Habrá un Coadjutor en cada una de las Parroquias 
de la Capital, uno eo la Ayuda de Parroquia de Sau 
Andrés , y el llamado Capellán de extranjero?. 

EQ el Areipreslazgo de Cigales, tendrá un Coadju
tor cada una de sus cinco Parroquias. 

En el de Maiapozuelos, uno eo esta Parroquia y 
Otro en la do Valdestillas. 

En el do Medina deí Campo, dos en las Parroquias 
de San Antolin de Medina, de Pozaldez, de Rueda y 
de La Seca, y uno en las de San Miguel, y de Santia
go de Medina, de Carpió y de Villaverde para el ser
vicio de Romaguitardo. 

En el de la Nava del Roy, habrá cuatro para la 
Parroquia do la Náva, y uno para cada una de las de 
Santa María y de San Pedro de Alaojos, de Fresno o! 
Viejo, de Pollo», de Siete Iglesias y de Torrecilla de 
Órdeo. 

En e! Portillo uno en cada una de las Parroquias 
de Aldeamayor, Arrabal, Pedraja y Portillo. 

E n e! de Simancas, uno para la parroquia del S a l 
vador do Simancas. 

E a el de Tordesillasi, dos en cada una de las Parro» 
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quias do Santa María y de Sao Pedro de tordesilias, 
uno en la de Bercero y olro en la de Vel l i ia . 

Eo el de Tudela de Duero, trea eo Tudela para ol 
servicio de la Parroquia, do la A y u d a y de la filial 
de Fueoios, y uno en las de Laguna y do Vil labañéz. 

Eo conformidad á lo dispuesto en el párrafo 12 da 
la Roal Cédula de 3 de Enero de 1854, cesarán los Be
neficiados y Ecóaomoss do Beneficiado existentes en la 
Diócesis con cargo de auxiliar al Párroco respectivo, 
y so CDns ideraráo Coadjutores d é l a rahma Parroquia, 
si tiene derecho, ó do otra en su caso, con ia dotación 
que al nuevo titulo corresponde, á excopaion de los 
quo son Bonoüciados en propiedad, que conservarán la 
que adualmenle disfrutan. 

Derechos y Obligaciones, 

Aunque según la Base 20 de la Rea! Cédula lás 
coadjutorías dobon ser verdaderos Beneficios ec les iás
ticos, por ahora, y en conformidad á la Real Cédula 
de 23 do Marz^ pasado para la ojecueíoa de osle arre
glo parroquial, so considerarán provistas eo economato. 

Sorá obligación de los Coadjutores auxiliar al P á 
rroco en tolas las funciones eclesiásticas, en la expli
cación de la Doctrina cristiana, en ia asistencia á los 
enfermos, y en la administración de los Sacramentos, 
excepto oi Bautismo y Matrimonio, que son propios 
del Párroco, fuera del caso de delegación de éste , 
recibiendo entonces la cuarta parte de lo» derechos 
eilableoidos ó quo se establezcan. 

Los Coadjutores encargados de Ayuda de Parroquia 
baran eo ellas todas laé funciones parroquiales sin per
juicio del derecho que tiene el-Párroco de hacerlas 
por si. No haciéndolas el Párroco percibirán los Coad
jutores la mitad de los derechos por au servicio por-
¿onal . 

3 
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Loa Párroco» son los priocipale» obligados á todo» 

lo» acto» de la adnaiaislracioo Parroquial, aunque eo 
ella sean auxiliados por los Coadjutores, y mirarán 
como obligación excluiivamente propia la predicación 
del Sanio Evangelio eo lodos los dias festivos, que tan 
estrechamente les está mandada por el Santo Concilio 
de Trente y por la Bula Apostolici Ministerii, que 
declara abuso intolerable y condena toda costumbre 
en contrario, y la aplicación de la Misa pro populo, 
que como el anlcribr, es cargo persona! y real iohoreoio 
al Beneficio curado deque no puede dispensarse sino 
en caso de verdadera imposibilidad física ó moral, y 
retribuyendo con el estipendio orrespoodiente a quien 
le sustituya. 

Botaciones pmonale». 

No pudieodo elevarse al csáximuo señalado en la 
Real Cédula de 3 de Enero de 1854 las dotaciones del 
personal eclesiástico, porquo se habría imposibilitado 
la aprobación del arreglo Parroquial, y consignando, 
como hicimos en el auto definitivo, aprobado por el 
Real Decreto de 12 de Marzo, el derecho á su aumen
to cuando las circunstancias públicas lo permitan, se
ñalamos las siguientes: 

Los Párroco» de término tendrán la dotación de 1750 
pesetas. Los de segundo ascenso 1375. Los de prime
ro 1250. Los de entrada 1000. Los Rurales 825. Los 
Beneficiados de la exeolegiata de Medina, y los Coad
jutores del interior de la Capital 750, y los de fuera 
de ella 700 peseta». 

Los Párrocos que están actualmente en posesión 
conservarán la dotación anteriormente señalada á su 
Parroquia y categoría, sea mayor ó menor que la 
anteriormente expresada, conformo* lo disposto en los 
párrofos 4.• y 5.* del artículo 28 del Real Decreto 
concordado de 15 do Febrero de 1867. 
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Derechos Parroquiales* 

Convencidos do las gravís imas dificultades quo 
ofrece la formación do un arancel general uniformo 
para toda la Diócesis, y aun para cada Arciprcstazgo, 
ya que se han regido las Parroquias en osla parte por 
costumbres parlicularcs nacidas do circunstancias ló
calos, y la fijación do derechos uniformes en todas 
ellas causarla oo pequeños disturbios, no» reservamos 
en el auto definitivo proceder á lo que más convenga 
examinando detenidamente la materia y elevarlo á la 
aprobación del Gobierno de S . M . (q. D. g.) en eoo» 
formidad á la Rea! Cédula y Real Decreto citado». 

Continuarán pues percibiéndose lo» derechos de es
tola y pié del altar que actualmente rigen hasta que 
pueda formarse el arancel definitivo por arcipreatazgos. 

E n las Parroquias doado baya un solo Coadjutor 
percibirá é«to la cuarta parte de todos los derechos 
Parroquiales, y en las que haya dos ó más, dos quin
tas parles de los mismos, quedando lo demás para los 
Párrocos. 

No existiendo estas dificultades an la Capital y 
habiéndose formado un arancel, quo ha sido aproba
do por S . M. , regirá este en adelante tanto para el 
personal como para las Fábricas, en loa términos quo 
aparecen del ejemplar que impreso se fijará en las S a 
cristías de todas las Parroquias de la Ciudad, y en la 
do la Victoria que se considera parto do la Capital. 

En conformidad á lo ordenado en la R . Cédula de 
23 de Marzo último se fijará en las Sacristías de todas 
las Parroquias de la Diócesis un ejemplar del arancel 
vigente en las mismas para conocimiento de lodos 
aquellos á quienes interesa. 
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Dotación de Fábricas. 

Observando que hay aeluaiojetUe una despropor-
cioo ooíablo on la dolacioa do culto fábrica entre 
Parroquias do una naisma ca tegor í a , siendo en la ma
yor parte insuficiente para atender á l&a necesidades 
roas precisas, y en la imposibilidad de un aumento 
general por la dificultad de autnentar el presupuesto, 
sin perjuicio do pToeurado cuando las c i rcuns tancia» 
del Tesoro lo permitan, fijamos un tipo g r a d ú a ! entro 
las Parroquias, según m ca tegor ía . En su consecuencia 
las Parroquias de término t e n d r á n la do tac ión de 1000 
pesetas. Las da Segundo a«eeo«o la de 725. Las de 
pricaero la de 700. Las de ealrada la de 550 y las r u 
rales !a de 250. 

Do este arreglo so escopluao, y tendrán dotación 
mayor, las Parroquias que tienen dos iglesias, corno 
la do Pozaldez, ia exeo íog ia ta do Medina, á quien se 
le consigna mayor derecho ea las Reales disposicio
nes vigentes, y la» que de antiguo soslieacu un cu l 
to especial por haber tenido gran núiaoro de Benefi
ciados. 

Juntas de Fábrica, 

Por ahora, y ein perjuicio do lo que en uso de 
nuestra autoridad, y en conformidad á lo ordenado en 
la R. Cédula de 3 do Enero de 1854, y R. Decreto de 
15 de Febrt5ro de 1867, creemos oportuno resolver, 
cont inuará la adminis t rac ión de Fabricas Parroquiales 
como hasta el dia, dándose cueola anual por los Ma
yordomos á ¡os P á r r o c o s , en la primera quincena do 
Enero. Un duplicado au tén t i co de estas cuentas con 
el visto bueno del Pá r roco , y autoruado con el sello 
parroquial será remitido á los 4rciprei tos para su e x á -
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meo, por estos con su censura, (sin perjuicio de io que 
resulte de Santa Pastoral Visita) á nuestra Secretaria 
de Cámara en la segunda quincena del mismo Enero. 

Gofradias y Hermandades, 

Reservándonos establecer lo que en conformidad á 
los Sagrados Cánones consideramos oportuno respecto 
á las Cofradías, Hermaadades y Congregaciones pia« 
dosas de la Diócesis, continuaran estas rigiéndose por 
sus Estatutos aprobados, sujetándose á sus respecti
vos Párrocos en lodo io quo concirne al tiempo y mo
do de celebrar sus funciones religiosas, y en lodo lo 
que por derecho le pertenece. 

Mandamos que este auto de ejecución del arreglo 
Parroquial de la Archidiócesis tenga su debido cumplí-
miento desde el día l / d e l próximo Junio, a cuyo efec
to j ublíquese integro con los pánafos principales de la 
Roa! Cédula de Ruego y encargo, en el Boletín Ecle
siástico de la Diócesis para conocimiento de los Párro
cos y de los feligreses, publicándose por aquellos la 
nueva demarcación do los territorios. Publ íqaese en los 
Boletines oficiales de las tros Provincias de Valladolid, 
Salaraaaea, y Zamora, el Real Decreto de aprobación, 
la cabeaa y píe de la Real Cédula Auxiliatoria y sus 
párrafos más importantes, á cuyo fin se pasará atenta 
comunicación á los ExeelentbiiDos Sres. Gobernadores 
do dichas Provincias. Remítanse asimismo ejemplares 
á nuestro Tribunal Eclesiástico, á las autoridades eiví* 
¡es v ai limo. Cabildo, acompañándose á la comunica
ción para este testimonio de la parte del auto relativo 
á la Parroquia do la Catedral. Y por último, envíese 
un duplicado del BOLETÍN OFICIAL ECLESIÁSTICO á lo» Pá-
rracos para que se custodie en sus respectivos archivos 
y ejecutado, archívese el expediente original com
pleto en nuestra Secretaria de Cámara. 
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Dado eo nuestro Palacio Arzobispal de Valladolid 

á veinte de Abril do mil ochocientos ochenta y cinco.— 
BKMTO, Arzobispo de Valladolid.—Por mandado do 
S . E . I . el Arzobispo mi Señor—DR. JOSÉ MESEGUER, 
Arcipreste, Secretar ta . 



D E M A R C A C I O N 
DE DISTRITOS 

PARROQUIALES DE L A CAPITAL. 

Parroquia de la Catedral en la Antigua. 

Dando principio en la calle dol León de la Gratcdrat, 
toda ella, viniendo al froale do la fachada de la Santa 
Iglesia Motropolitana, seguirá por esta acera ia calle do 
la Obra po; ambos lados hasta el Seminario y en su díala 
esquina de la calle proyectada por su área, y dando 
vuelta, la acera izquierda hasta la plazuela de Santa 
Maria, por el centro le ésta á la callo de Ruiz Hernán
dez, acora izquierda á bajar por la de Francos, su acó • 
ra izquierda, y desde el Convento de la Enseñanza 
exclusive por ambas aceras, con la Í2quierda de la del 
Paraíso desde dicho convento a cruzar la de las Parras, 
tomando su acora derecha desde el o.* 25, á la calle 
de la Esgueva toda ella hasta la calle de los Moro», y 
la izquierda hasta la de las Angustias por la de Fer-
uaudo V . a la plazuela dol Rosario toda ella, doblan 

4 
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do á la dotrecha la de la» damas hasta el número 13 
iaclusive que dá frente á Rúa Oscura, y volviendo por 
la mUma. calle de las Damas la otra acera hasta la de 
Cantarrenas, por ambos lado» hasta el D." 43 inclusive 
que dá frente al Cañuelo, por cate á la plazuela de la 
Libertad, toda ella á la callo de la Libertad, izquier
da, á la de los Tintes, ambo» lados, y terminando en 
la calle del León de la Catedral. 

Parroquia del ¡Salvador, 

Empezando por su Iglesia comprenderá la calle del 
Salvador por ambos lados hasta la esquina de la ca
lle proyectada desde el Mercado de San Andrés á la 
plazuela de Sania Maria, doblando por esta calle su 
izquierda, cruzando la del Obispo, y dando vuelta a 
la izquierda por la de ta Careaba en ambas aceras, á 
la de Orales, toda ella, a la de la Libertad, ambos 
lados hasta la de los Tintes, y después la izquierda, 
á doblar por la Ebanistería y Cantarranillae las dos 
aceras, á la de Platería doblando por la línea cubier
ta de la Esgueva ó sean los números 17 y 22 inclusi
ve á la izquierda por ambos lados á la plazuela del 
Ochavo toda ella, por la calle de la Lonja, acera 
izquierda á la del Jabón toda ella, a la plaza de Fuen
te Dorada á entrar por la de Teresa Gil toda ella, has
ta doblar por la de los Mosteases, izquierda, volviendo 
por la de San Anión, izquierda á la del Salvador 
hasta su iglesia. 

Parroquia de Santiago, 

Saliendo de su Iglesia por la calle de Santiago le 
pertenecerá toda ella por la derecha hasta la de Doña 
Maria de Molina, doblando por ésta en ambas aceras 
hasta el Monasterio de Salesas, y Doctrinos, y por 
esle punto y calle en proyecto, tomará la izqulerd 



—21— 
basta volver á ia de Santiago por la E í g u e v a , cruzáo-
do á la do Alfareros segui rá por és ta eú ambas ace
ra» hasta la de Mendizabal, por ésta á la de Migoel 
Isear, y volvioudo á la izquierda á la de la Vic tor ia , 
toda eiia, la de Ala rcoo , la Lonja, acera izquierda, por 
la de D. A lva ro de Luna a la plazuela del Corr i l lo , 
toda olla y los Pó r t a lo s de Espece r í a , menos la casa 
de San Pedro Regalado que hace esquina al Ochavo, 
la calle del Va l por ambos lados, la do Sandoval, aco
ra izquierda á la plazuela de la Red toda ella, á la Plaza 
de ia Conatiluclon, toda ella con sus avenidas hasta la 
calle del Caballo de Troya , y doblando á entrar por la 
calle de Santiago ambas aceras, y las adyacentes de 
Santander, Zúñiga , Caldereros, Alfonso X ü y Fuente 
Dorada ó Acera, una y otra hasta la de Teresa G i l . 

Parroquia de San Lorenzo. 

Tamando principio en la m á r g e a del Pisuerga, c ru
za el paseo de las Moreras por la carretera delante del 
Cuarto! do Sao Benito á entrar por la callo del Caballo 
de Troya, ambos lado*, abajar por ia dé la Pasión Joda 
eiia á la plaza do Santa Ana, toda olla, á la do Doña 
Mar ía de Molina en ambos lados hasta el Mooastorio 
de las Saiesas inclusive, y los Doctrinos, doblando á 
la derecha por estos y calle en proyecto, y volviendo 
por la que se abre sobre la Esgueva, su derecha hasta 
eiPisuerga. 

Parroquia de San Ildefonso, 

Comprendo su terri torio desdo la Vja y Estación 
del Ferro carril inclusive, á ia desemboeadura de la 
calle de este nombre y siguiendo por la acera izquier
da de ella, doblando por el centro y oril la izquierda 
de la E í g u e v a hasta la callo de Miguel I i ca r , esta por 
ambos lados desde la do Mendizabal, doblando por la 
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de Santiago á la derecha hasta la de Alfarero», y c r u 
zando á la que se abre sobre la Esgueva su izquierda 
hasta el pUuerga, y siguiendo por su margen todos loa 
limites que aetualmenie tiene hasta la carretera de 
Madrid y cañeria de Argalea volviendo á cruzar la 
via en su punto de Part ida, 

Parroquia de San Andrés* 

Cruzando la via férrea por la earreiera de Tudela 
tendrá toda la acera á su izquierda hasta la plazuela 
do la Cruz verde y oa la Real de Burgos desde el acce
sorio del Manieofüio, hasia la calle de Herradores, y 
entrando en cata a su derecha las casas que aelual-
menie tiene. Retrocediendo á la calle de los Moesen-
•es, lo pertenece toda la izquierda hasta la plaza del 
mercado de San A n d r é s , esta por ambos lados y d o 
blando á la izquierda por el coutro de la Esgueva has
ta ¡a calle del Ferro-carri l , acera izquierda, vo lv ien
do por su izquierda, la de la Es tac ión , arabas aceras 
cruzando la via y conservando !o que tiene en el ex
terior fuera do la Estación, sieado el límite la cañer ía 
de Argales y la carretera de Madr id como en la actua
l idad . 

Parroquia de San Esteban, 

Desde su Iglesia saliendo á la derecha la calle de 
Herradores acera derecha, y eu la izquierda como es
tá hoy, da rá vuelta por la callo de los M o s í e n s e s , 
acora derecha hasla la calle de San A n t ó n , su dere
cha. Doblando á la izquierda, la callo del Salvador 
su derocha hasta la que va ha abrirse hacia la plazue
la de Santa María , la acera derecha do ¡a misma has» 
ta dicha plazuela, la acera derecha de esta á la de 
Buiz Hernández , acera derocha doblando por la de 
Francos por el corral de l lera y calle de la Hospede-
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deria, siempre la derecha á. la plazuela del Duqje á 
la calle de loa Reyes, ambas acera», y doblando á la 
derecha por la plaza de Sao Juan á la de la Merced, 
hasla volver por la de Herradores á su iglesia. 

Parroquia de San Juan Bautista. 

Desde la carretera de Tudela cruzando la VÍA 
férrea, la acera deroc^» hasta la plazuela do la Cruz 
vorie, doblando por su derecha, por la calle de don 
Sancho su derecha á la plaza do San Jaan, su dere
cha, y la acera enlro los Royes y Velardes, la acera 
izquierda de esla calle, y volviendo sobre si n la pinza 
de San. Juan á la calle de Renedo, sm derecha, al Por
tillo de la Pólvora, y cruzando por el canasoo viejo 
de Rooedo, derecha, la vía férrea y » J» limites ac
tuales fuera de ella hasta volver por la carretera de 
Tudela. 

Parroquia de Santa Maria Magdalena. 

Desde la Esgueva orilla izquierda, bajando -por la 
fdb'ie» do papel, por el centro de la calle nueva en
tre Hospital y Seminario en construcción ta acera iz
quierda, ca del Paraíso, acera izquierda hasla el Con
venio íe la Enseñanza inclusivo, cruzando por allí á 
la calle de Francos su izquierda hasla el corral de 
Itera y callo de ia Hospedorisi su izquierda, doblando 
por la plazuela del Duque su izquierda, y ía acora 
hasta la callo de los Royes, á la calle de los Velardoa 
su izquierda, a la plaza do S . Juan, izquierda, á la ca
lle de Renedo, izquierda, al Portillo de la Pólvora, y 
po. el camino viejo de Renedo S asta la via férrea 
continuando por la línea del ferro^carril a la izquierda 
hasta la Esgueva, y ¡legar por esta al punto de par
tida. 
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Parroquia de San Pedro. 

Saliendo de su Igleí ia por la izquierda y por la 
earrelera bajará por el eeatro de la calle oueva entre 
el Hospital y Seminario, «u derocha, dando ja vuelta 
á la raisma mano por delante del Palacio de Justicia, 
por el centro de la calle de Padilla, acera derecha, 
cruzará la plazuela de San Bonito el Viejo, su dere» 
cha, á la callo de ¡as Once casa» ambos lados, y pa
sada esta continuará con sus límites actuales en las 
afueras haala la Esgueva, bajando por el centro y 
derecha de esta hasta ia carretera de Burgos y do 
allí á la Iglesia. 

Parroquia de San Martin. 

Empezando por la esquina de la calle de! Paraíso 
seguirá el paseo do la Magdalena su acera izquierda, 
continuando esta linea á entrar por la calle de Padilla, 
su izquierda, por San Bonito el Viejo, Rondilia de 
Santa Teresa hasta la huerta de Sao Pablo, cruzando 
por ella, y «i «e abre calle, por la izquierda de esta á 
la plazaela de San Pablo, y dirigiéndose por el centro 
de esta á la calle do Sao Quirce, m izquierda hasta 
la calle Imperial, doblando por BU kquierda á la pla
zuela de los Leones, su izquierda, por la calle de San 
Diego, y la de la Cuadra ó do Riego, su izquierda, á 
la plazuela del Rosario, izquierda bajando por la de 
Fernando V . á la de las Angus'das, y por la de la 
Esgueva, su izquierda á doblar por la do Moros, am
bos lados, la calle nueva de Sao Martin toda tila, do
blando á la de las Parras ambos lados hasta el nú
mero 27, y la izquierda hasta la del Paraíso por su iz
quierda hasta el término de ella y punto de partida. 
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? v Parroquia de 8 m Nicolás. 

Empezando QQ la márgcn del Pisuerga y cruzando 
el paseo, entra por la calle do Santa Catalina, m iz
quierda, á la de Expósitos, izquierda, la de San Quir-
cc, su izquierda basta las cocheras del Rey en la 
Plaza de San Pablo, cruzando la huerta de este, y si 
se abre callo su izquierda, a la Rondilla da Santa Te -
rosa, ó calle Larg-a volviendo á la izquierda por am
bas aceras basta el Pisuerga. 

Parroquia de San Miguel. 

Dando principio en el Pisuerga, á la calle de Santa 
Catalina, acera derecha, a la de Expósitos, y saliendo 
por su derecha á la de San Quirce, entra en la pía-
suela de los Leones llevando siempre la derecha, por 
la callo de San Diego, y de la Cuadra ó de Riego, de
recha, á la plazuela del Rosario, derecha, á la callo 
do San Blas, toda ella, á ta plazuela de San Miguel 
toda ella. Bajará por la calle de los Arces, toda ella 
á la de las Damas, ambas aceras hasta el núm. U in
clusive y esquina de Rúa Oícara, toda esta, la calle 
de Cantarranas hasta la esquina del Cañuelo por la 
derecha, y el núm. 44 inclusive por la izquierda, vol
viendo sobre si á la calle de Platerías por ambos la
dos hasta los números 19 y 24 inclusive, ó sea ha (ta 
la Esgueva cubierta, y siguiendo por el centro de esta 
por su derecha por la carretera junto al cuartel do 
San Benito hasta el Pisuerga. 

Parroquia de Santa Mdria de la Victoria, 

Conservará sus limites actuales, agregándose á la 
do San Juan do Arroyo las dos casas que le perteoe* 
ciao en el barrio de la Flecha. 

5 
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DISTRITOS PARROQUIALES D E MEDINA D E L CAMPO. 

Parroquia Mayor de San Antolin, 

El lerrltorio de esta Parroquia comenzará por la 
calle de Simón Ruiz, tomando su acera derecha y s i 
guiendo por ella al arrabal de Avila por la carretera 
haaia San Roque y pinar do Eguiluz, regresará por 
ios Trinitarios al arrabal de Salamanca tomando la 
acera derecha baeta la calle de San Martin bajando 
hasta el arco de la Esperanza y pasando á la Ronda 
de Gracia, de la que tomará la acera derecha hasta 
llegar a la plazuela del Pan, y de ella á la calle de 
la Plata, por la acera derecha de la cruz con su igle
sia y después la acera de la Joyería á la plaza basta 
la Colegiata. L a subdivisión para el servicio parroquial 
de la Matriz y sus dos ayudas de parroquia se hará 
oportunamente por el Arcipreste Párroco do la misma* 

Parroquia de San Miguel* 

Comenzará por la calle do Rúa , siguiendo por la 
acera del Peso, y plaza, bajando por la calle de Simón 
Rniz en su acera izquierda, continuando por la misma 
en el arrabal de Avi la , Chopal, carretera de Madrid, 
caserío de Puente Cárdena, caseta del ferro-carril del 
Norte y Segovia, casa de Culebra, Santa Clara, Santa 
Isabel, Matadero y huerta entrando por el hospital de 
la Piedad á la calle de Juan de Alamos, por la acera 
izquierda á la plazuela del Pan su acera izquierda, y 
pasando por la calle de la Plata en la misma acera. E l 
Arcipreste, oyendo al Párroco, designará la parte que 
corresponda á su ayuda de parroquia. 
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Parroquia de Santiago, 

Comenzará por la plazuela de San Aguilin, Ronda 
de Gracia tomando la derecha, caseta de Lison, casetas 
de las líneas do Zamora y Salamanca, Casa blanca. 
Vista Alegre, casa de Cuadrillero, pasando por el hos
pital de la Piedad á !a calle de Juan de Alamos su 
acera derocha, por la plazuela de San Juan á la calle 
de Sao Martin, su acera derecha y se une á la pla
zuela de Sao Martin. E l Arcipreste, ojendoal Párroco, 
designará la paito cuyo servicio corresponda á la 
ayuda de Parroquia. 
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DEMARCACION PARROQUIAL DE ALAEJOS. 

Parroquia de Santa Maria. -

Eolraodo desde la carretera de Salamanea por la 
calleja do Herreros á la izquierda y doblando por esta 
acera por la calle de Pasíore», por la calleja inaoroi-
nada que sale á la de ¡as Conchas la misma acera iz-
quierd», por la do Juan Méndez, izquierda á la del 
Pozo, siguiendo la izquierda de esía hasta la de la R o n 
da, doblando á la derecha y siempre tomando la izquier
da al Arrabal , y dando vuelta por la izquierda en las 
afuera» hasta el punto.de parüda. 

Parroquia de 8an Pedro. 

Entrando por la calleja de Herreros á la calle de 
Pastores, .por la innominada á la de las Conchas y 
Juan Méndez, por la del Pozo hasta la do la Ronda 
siempre por la derecha al Arrabal y por !a derecha 
dando vuelta en las afueras basta el punto de partida. 

http://punto.de


R E A L CÉDULA AUXILIATORIA 
QUE ACOMPAÑA AL REAL DECRETO DE APROBACION DEL 

ARREGLO PARROQUIAL, 

Cláusulas principales. 

E L R E Y . — M u y RoverfiDdo en Cristo Padre, Ar 
zobispo de Valladolid, vuestro Provisor y Vicario Go« 
oeral, Autoridades, Jueces, Corporacioaes y cueles-
quiera pereonas á quienes lo contenido en est» Mi 
Roal Cédula toca ó tocar pueda en cualquiera n a-
aera; 

Y a sabéis que en el artículo veinticuatro del Con-
cordato celebrado con la Santa Sede en 16 de Marzo 
de 1851, y que se publicó como ley del Estado en 17 
deOsUibre del propio año, se dispuso, á fin de qoeee 
atieuda al Culto y á las necesidades del pasto espi
ritual con el esmero debido en todos los pueblos do ia 
Peníniuia é Islas adyacentes de esta eminenterneute 
católica Monarquía, procediesen desde luego, en el 
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modo y forma allí establecido, los M. RR« Arzobispos 
y R R . Obispos á formar un nuevo arreglo y demar-
caeion de parroquia» para sue respectivas Diócesis. 

Y habiéndome dado cuenta Mi Ministro de Gracia 
y Justicia y conformándome con ío que de acuerdo 
con el Consejo do Ministro» me propuso, tuve á bien, 
por mi Rea! Decreto do 12 del actea/, prestar mi Real 
asenso, con arreglo á lo provenido en el Concordato, 
mandando expedir esta Mi Real C é d u / a auxiliatoria; 
por la cual devolviéndoos el expediente original de su 
razón, os ruego y encargo llevéis á josfo y debido 
efecto dicho plan beneflcial, según el tenor del auto 
definitivo de 7 de Marzo del corriente a ñ o , conforme 
á lo dispuesto en los Sagrados Cánones y en el Real 
Decreto de 15 de Febrero de 1867, y especialmente 
en las reglas transitorias de su articulo 28. A su vir
tud, y sin perjuicio de la ampliación que pudiera pro
ceder en su dia, habrá dependientes de vuestra jur i s 
dicción ordinaria, con los límites establecidos ó que se 
establecieren en los respectivos autos las parroquias y 
ayudas de parroquia, número de Párrocos, de Coadju
tores y de Beneficiados, disfrutando en su dia cada 
uno de ellos y su respectiva fábrica, según su clase y 
categoría la correspondiente dotación individual, y sa
tisfaciendo el Tesoro público lo que fuere carga del 
mismo, durante el estado transitorio, luego que llegue 
este á su último limite: como todo se espresa en el 
Cuadro Sinóptico. Además de las dotaciones indivi
duales que ha de satisfacer el Estado en el modo y 
forma establecida, ó que en adelante se estableciese, 
disfrutarán también con arreglo al art. 33 del Concor
dato y el Real Decreto de 4 de Enero de 1867, expe« 
dido este por el Ministerio de Hacienda, los Curas 
propios y en so caso los Coadjutores, las casas desti
nadas á su habitación, los huertos y heredades cono
cidos con la denominación de Iglesiarios, mansos, ú 
Otrosf que no se hubiesen enagenado por el Estado: 
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y asimismo la parlo que respecUvamente eorresponda 
a oada uno do ellos en lo« derecho* de estola y pié 
de altar, fijados co el arancel formado al cual Me ho 
servido lambieD prostar Mi Real asenso, con lodo lo 
deroas que proceda por razón del lovaotamienlo do 
c a r g a » , que deban cumplirse en la respectiva parro
quia . Si la experiencia acredilaee en lo sucesivo la 
necesidad ó conveniencia do alterar la demarcación y 
limites dado» á las parroquia», especialmente donde 
hubiese mas de una, podréis verificarlo ein necesidad 
do pedir Mi Real asenso, que desde ahora para en
tonces, es Mi voluntad se tenga por dado, con tal 
que no causo aumento de gasto en el presupuesto del 
Estado, en cuyo caso os ruego y encargo remitáis á 
Mi Ministro de Gracia y Justicia el expediente origi
nal, quedando en suspenso el auto definitivo que dic-
laróia hasta que yo me sirva prestar Mi Real asenti
miento. Do la misma manera podréis disminuir por 
vuestra propia autoridad los derechos consignados en 
el Arancel, pero para aumentarlos convendrá que á 
la ejecución de vuestro auto proceda Mi Real asenso. 

Espere de vuestro notorio celo Pastoral: 
ti? Que mediante haberse suscitado dudas acerca 

de la conveniencia de lo dispuesto en la parte primera 
de la base 20 de Mi Real Cédula de 3 de Enero de 
(854, proveáis en economato las Coadjutorías; y que 
respecto de las obligaciones de tos Coadjutores se en 
tiendan con el carácter de interinas hasta tanto que 
con acuerdo del M. R . Nuncio de Su Santidad, se 
resuelva lo conveniente en el punto indicado; debiendo 
tener particular cuidado en lo que dictareis para que 
ae observe la extricta disciplina y la debida subordi
nación de los Coadjutores al Cura propio, Gefe de 
todo el territorio de la Parroquia y mas particular
mente en las ayudas de parroquia. 

2.* Que en rasen de su trascendencia é importan
cia, para el mejor servicio de la Iglesia y del Estado, 

6 
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procuréis muy partieularmeole que te iQilruyan y ler-
miaeo coa la brevedad posible, los expedientes á que 
te refiere el artículo 14 y dos siguientes del Real De
creto de 15 de Febrero de 1877, dictando con la 
prudencia propia de vuestro cargo evangé l ico , las me
didas que creyereis conducente*, para lograr los altos 
fines y justas miras allí indicadas por las supremas 
potestades. 

3. ' Que en razón también á la grande utilidad 
que de ello ha de resultar á la Iglesia y al Estado 
dirijáis igualmente vuestra particular solicitud, para 
que en cuanto á vuestra Autoridad tocare se cumpla 
y ejecute con el tacto, prudencia y celo evangél ico 
que allí se iodica y os distingue, lo referente á C a 
pellanías, en el Convenio ajustado con la Santa Sede 
en 24 de Junio de 1867 y en la Instrucción dada el 
día siguiente para su ejecución, con acuerdo del 
M. R . Nuncio Apostólico; sin perder de vista en ma
nera alguna lo dispuesto en ios artículos 9 y 10 del 
Indicado Bjeal Decreto de 15 de Febrero de i877. 

4. * Que vigiléis con el esmero que os es propio para 
que las Juntas de fábrica observen puntualmente ias 
disposiciones dictadas, ó que en adelante dictareis en 
uso de vuestra autoridad, mientras no so publiquen 
las bases generales á que se refiere el art. 26 del Real 
Decreto de 15 de Febrero de 1867, como igualmente 
para que las hermandades y Cofradías establecidas en 
las Parroquias de vuestra Diócesis cumplan puntual
mente sus respectivos estatutos y las disposiciones por 
Vos acordadas en su razón ó q a e en adelante tuvieseis 
por conveniente adoptar, en uso igualmente de vues
tra propia autoridad hasta tanto que tenga debido 
efecto lo dispuesto en el articulo 25 del citado Real 
Decreto. 

5. * Que atendiendo á que por este medio puede 
aumentarse el número de útiles operarios, cuidéis mu
cho, según se previene en la Regla 9.* de la Real 
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Cédula de 3 de Enero de 1854, de adscribir á la 
parroquia», seguu eslá provenido en el capitulo 16, 
sea. 23 de Reforraat. del Santo Concilio de Trento, y 
en el párrafo 2.° do la Bula Apostolici Ministerii, 
los eclesiaslico» que no tengan verdadero Beneficio, 
para que sirvan en olla conforme al párrafo 6.* de la 
misma Bula y según la base 18 auxilien en caso de 
necesidad á los Párrocos en el desempeño de su misión 
adoptando contra los que sin legítima y por afectada 
causa rehusen este deber de su mioÍBlerio sacerdotal 
las medidas que creyereis conducentes. 

6. ' Que asimismo apliquéis vuestro celo á que ten-
ga exacto cumplimiento lo dispuesto ó que en ade
lante se dispusiere respecto del levanlaaoieoto de las 
cargas eclesiásticas afectas á bienes de dominio parti
cular, que no se redimieran por los interesados en uso 
de la facultad que se les concede por dicbo Convenio 
de 24 de Junio de 1867 y en los término» que so es
presan en el lugar correspondiente de dicha instrucción 
de 25 del propio roes. 

7. ' Que en cuanto dependa de vuestra autoridad 
cuidéis de que tenga exacto canaplimieoto lo que en 
la regla 10/ consignada después de las bases para el 
arreglo de las Parroquias de la Real Cédula, tantas 
veces citada, de ruego y encargo de 3 de Enero de 
1854, se previene respecto de la costumbre DO muy 
laudable, que vá introduciéndose en las sepulturas, 
sus adornos y otras demostraciones de lujo y vani
dad de las familias, mas bien que de sincero dolor y 
deseo de eterno descanso de las almas de los diíuu 
tos: procurando ade&ás moderar debidamente ia es-
cesiva é irregular ostentación que de la misma ma
nera ha ido introduciéndose en los últimos tiempos, 
con gran perjuicio de las mismas familias y poca edi
ficación de los fieles en la celebración de funerales, 
aniversarios y otros actos religiosos análogos. 

Por lo tanto, ordeno y mando á las Autoridades 



—34— 
civiles, á quienes en cualquiera manera incumbiere, 
coadyuven siempre q íe so auxilio fuere redamado 
por Vos, para hacer ejecutar la presente Real Cé
dula. 

Dada en Palacio á veiniilro» de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—YO E L R E Y . — E ! Mi 
nistro de Gracia y Ju^icia, Francisco Slüvela* 



M m de mil 
r r POR TELÉGRAFO 

(De nuestro servicio espeeial) 
M a d r i d 7 (20*15) 

Los |krop&estos 
S e g ú n noticias que me l ian c o m u 

nicado en el ministerio de G r a c i a $ 
Just ic ia , el lunes p r ó x i m o s e r á n pro
bablemente despachadas las propues
tas de ios curatos vacantes en el A r 
zobispado de Valiadolid. Ocupan los 
primeros lugares da las temas loe se
ñ o r e s siguientes; 

Don Fructuoso Mira L a t a , para la 
A s u n c i ó n de Tude la de Duero. 

Don Agapito Zapatero, San Juan 
Baut i s ta , de Fresno el V ie jo . 

Don Jacinto Ca lvo Ortega, Santa 
María del Casti l lo, de Vi l laverde. 

D o n Mane! Carretero, a! Salvador 
de S imancas . 

Don Anastasio D o m í n g u e z , S a n 
M i l á n , de V e l l i z a . 

Don J e s ú s Valcarae , Nuestra S e 
ñora de los Remedios, de L a Parr i l la . 

D a n Gregorio A í v a r e z , S a n Miguel 
de V i l l an de Tordesi l las . 

D o n Franc isco M a r t í n , L a A s u n 
c i ó n de V e l i l í a . 

Don Juan G a r d a P é r e z , L a V i s i 
t a c i ó n de V ü l a n u e v a de Duero. 

Don Pedro Lorenzo , S a n Miguel 
A r c á n g e l de San Miguel del Pino. 



Muevas Párrocos. 
De las propuestas elevadas por la 

S e c r e t a r í a de este Arzobispado al Minis
terio de Grac ia y Just ic ia para la rég ia 
a p r o b a c i ó n , han sido nombrados P á r r o 
cos de los Curatos vacantes en esta ar-
c h i d i ó c e s i s los s e ñ o r e s sacerdotes que 
ocupaban el pr imer lugar de las ternas, 
en la í o r m a siguiente: 

Para el curato de t é r m i n o de S a n 
Lorenzo de Vai ladol id , á don Manue l 
Gut i érrez Garc ía: de S a n N i c o l á s de 
Vailadol id, á don Teodoro Lefier G o n z á 
lez; de S a n J u a n Bautis ta de Vai ladol id 
á don B a r t o l o m é Mostaza R o d r í g u e z ; de 
Santa María de T o r d e s ü l a s , á don J o s é 
R o d r í g u e z S a n R o m á n ; de S a n P e d r o 
A p ó s t o l de Tordes i l las , á don Santiago 
Herrero D u e ñ a s . 

Curatos de segundo ascenso: de San
ta María de la Vic tor ia de Vai ladol id, á 
don R a i m u n d o Cuadrado G o n z á l e z ; de 
Santiago A p ó s t o l de Cigales , á don G u 
mers indo Blanco L ó p e z ; de la A s u n c i ó n 
de R u e d a , á don L u i s Blanco Garr ido ; 
de la A s u n c i ó n de ia Seca , á don J o s é 
R a s c ó n M o r c h ó n . 

Curatos de p r i m e r ascenso: de S a n 
Pedro A p ó s t o l de S e r r a d a , á don Dc l í i -
Qo Moipcceres Vaca; de la A s u n c i ó n de 
L a g u n a de Duero, á don Alberto M a r 
tin Garc ía ; de S a n J u a n Baut i s ta de R o -
di lana, á don J u a n B a u t í s c a de R u e d a ; 
de S a n Mart in de Aldea-Mayor, á don 
Bal tasar Sarab ia Solo, de la / i s u n c i ó n 
de la P e d r a j a , á don M o i s é s Diez G o n 
zá lez . 

Curatos de entrada: de la V i s i t a c i ó n 
de Vi l ianueva de Duero , á don Sebas
t i á n Alonso R u i z ; de S a n Miguel del 
A r r o y o , á don Quiterio Sanz M a r t í n ; 
de S a n G i n é s de C i g u ñ u e l a , á don José 
Mar ía Conde Meneses. 

Curatos rurales: de Santa Mar ía de 
D u e ñ a s y C a r r i ó n , á don Franc i sco G u 
t i é r r e z G o n ; de la A s u n c i ó n de Robla-
dillo, á don F e r n a n d o Coca G o n z á l e z ; 
de Nuestra S e ñ o r a de la A l e g r í a de 
Vi l lamarc ie l , á aon E d u a r d o Burdeos; 
de la A s u n c i ó n Ue H e r r e r a de Duero , á 
don T o m á s G o n z á l e z L ó p e z ; de la A s u n 
c i ó n de la Ü v e r u e i a , á don L u i s J u a n s t i 
Zavaleta; de Nuestra S e ñ o r a del P i l a r 
de Pedroso de la A b a d e s a a d o n Antonio 
C a l d e r ó n C a ñ a s y de S a n J u a n Baut i s ta 
de Bercerue io , á don Cipr iano E s c u d e 
ro C a l v a n . 

Dichos s e ñ o r e s d e b e r á n presentarse 
en la S e c r e t a r í a de C á m a r a y Gobierno 
de este Arzobispado para hacer constar 
ia a c e p t a c i ó n de sus respectivos c u r a 
tos, en el t é r m i n o de diez d í a s , que ter
m i n a r á n ei d í a veinte del corriente 
Junio . 

Rec iban los nuevos s e ñ o r e s p á r r o c o s 
nuestra cordial enhorabuena por s u 
nomoramiento , y esperamos de su sa
b i d u r í a y celo c postolico l l e n a r á n como 
las c ircunstancias de hoy lo exigen ia 
d i l íc i l m i s i ó n de ia c u r a de a lmas. 



De real órden han sido nombrados curas párro- 1 
eos de San l i c o l á s de esta ciadad D. Miguel Martin 
Sanz; de Sania Maria de Tudela de Duero, D. R i 
cardo Garcia; de San Pedro de Mucientes, D. Pon-
ciano de León; de Santa María de P©rtillo, D. Fé : 
lix Zurdo; de San Juan de Rodilana, D. Eustaquio ; 
Francisco; de Santa Maria de Villabañez, D. Manuel 
Martin Sanz; de San Matias de Bobadsila, D. R i 
cardo Domínguez; de la Concepción de Renedo, r 
D. Miguel Alfageme, y da la Asunción de la Ove- ¡ 

P ruela D. Mañano Hompanera. / *4 J \ 

DO 



E l Boletín oficial eclesiástico de este arzobis
pado del 30 du JUDÍO úiümo publica lo siguieute: 

ÁPROBÁCION D E LAS PROPUESTAS DE CURATOS. 

Mitmlerio de Gracia y Justicia.—Excmo. Señor. 
— E l Rey q. D. g. so ha diguado prestar au sobe
rana aprobación á las propuestas elevadas por 
V . E . para la provbion de los curatos vacantes 
en esa Dióceeií, y nombrar á los suge íos que ocu
pan el primer lugar do las ternas en la forma si
guióme: para los cúralos de término del Salvador 
de Valladolld, á D. Nemesio Alonso Negro, de 
San Pedro do la misma ciudad, a D. Severiano 
Carrioo Martin, de San Nicolás de id. , á D. Fran
cisco Montero San Román, de los S S . Juanes de 
la Nava del Rey , á D. Tomas Ovalle, de Santa 
María de Tordcsillae, á D. Simón Gutiérrez Me-
diavilla; para los de ascenso de Santa María de 
la Victoria de Valladolid, á D. Pedro Marioero, 
de San Pedro de Zaratán, á D. Isaac do la Torre, 
de S . Cipriano de Fuensaldaña, á D. Vidal de 
Diego Angulo, de Nuestra Señora del Milagro de 
Valdestillas, á D. Manuel Gutiérrez García, de 
Santa María de la Asuncioa y S . Basilio de la Se* 
ca, á D. Panlaleon Quinzaños Muñoz, de S . Juan 
Bautista de Fresno el Viejo, á D. Bartolomé Moi-
taza, de S . Pelayo de Sieteiglesias, á D. Enrique 
Peña Marcos, de Santa María de TorrecíÜa de ia 
Orden, a D. Santiago Muñoz y MaostFO, de San 
Millan de Volliza, á D. Felipe Escudero, de la 
Asunción de Laguna, á D. Juan Sigücnza; para los 
de entrada do Nuestra Señora de las Nieves de 
Viana do Coga, á D. Eugenio Menoo Luolroo, de 
S . Nicolás de Gomeznarro, á D. Luciano Martin, 
do Santa Maria del Castillo de Villanueva de las 
Torres, a D. Miguel Huerta Valle , de Nuestra 
Señora do la Asunción de Castrejon, a D. Sebas
tian Alonso Ruia, de Aldea de S . Miguel, á don 
Manuel Vázquez González, de Santa María de 
Caslrodeza, á D. Fél ix Pérez Junquera, de Sania 
Eulalia de Malilla de los Caños, á D. Ignacio Diez 
Calonge, de Nuestra Señora de la Asunción de 
Vil la vieja, á D. Raimundo Cuadrado, 

De Real órdoo lo digo á V . E . para su cono
cimiento y satisfacción do los interesados, á quie
nes provendrá que acudan á la Ghancilleria de 
este Ministerio a sacar las correspondientes R e a 
les Cédulas. 

Dios guarde á V . E , muchos años . Madrid 20 
de Junio de Francisco jS'ilvel(l.—~Sr. A r 
zobispo de Valladolid. 




